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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Adherir a la Ley  Nº 26199 que declara al día 24 de abril “Día de Acción por la Tolerancia y el Respeto entre los Pueblos” en conmemoración del genocidio sufrido por el Pueblo Armenio en al año 1915.-

ARTÍCULO 2º.- Condenar cualquier acto proveniente de persona física o jurídica que falte al respeto y a la tolerancia que necesariamente debe imperar en la relación entre las personas, a pesar de cualquier diferencia que entre las mismas pueda existir y por cualquier motivo que fuere.-

ARTÍCULO 3º.- Enviar copia de la presente Ley con los respectivos fundamentos al Poder Legislativo de nuestra Nación, a la Embajada de Armenia en Argentina y a la Delegación del INADI en Entre Ríos.-

ARTÍCULO 4º.- De forma.-
Sala de Sesiones. Paraná, 21 de abril de 2010.-

                  JORGE G. TALEB                                       JORGE P. BUSTI

         Secretario H. Cámara Diputados                   Presidente H. Cámara Diputados


